
PA\598043ES.doc PE 367.896v01-00

ES ES

PARLAMENTO EUROPEO
2004 «

«««

«
«
«««

«
«

« 2009

Comisión de Desarrollo

PROVISIONAL
2005/2157(DEC)

16.1.2006

PROYECTO DE OPINIÓN
de la Comisión de Desarrollo

para la Comisión de Control Presupuestario

sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto general de los 
6º, 7º, 8º y 9º Fondos Europeos de Desarrollo para el ejercicio 2004
(COM(2005)0485 – C6-0430/2005 – 2005/2157(DEC))

Ponente de opinión: Danutė Budreikaitė



PE 367.896v01-00 2/4 PA\598043ES.doc

ES

PA_NonLeg



PA\598043ES.doc 3/4 PE 367.896v01-00

ES

SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Control Presupuestario, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Reconoce la dificultad de presentar los resultados de un único donante en un entorno de 
múltiples donantes; lamenta, no obstante, que la Comisión tenga la intención de adoptar, 
para la política de desarrollo, un «enfoque orientado hacia los resultados» sin elaborar una 
metodología para medir los resultados específicos de la cooperación comunitaria en 
función de las metas clave de los Objetivos de Desarrollo del Milenio; 

2. Manifiesta su acuerdo con el Tribunal de Cuentas1 sobre la necesidad de disponer de 
indicadores objetivos, útiles y globales para medir el rendimiento de la ayuda; espera que 
dichos indicadores se establezcan para el período 2007-2013; 

3. Lamenta que la asignación total señalada por la Comisión para educación y salud básica 
en 2004 sólo haya sido del 4,98 %, lo que dista mucho de la referencia del 20 % fijada por 
el Parlamento; pide que se abra un diálogo constructivo con la Comisión sobre la manera 
de mejorar estas cifras; 

4. Insiste en que se conceda una mayor prioridad a los principales sectores de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio en materia de salud y de educación, en el próximo ciclo de 
documentos de estrategia por países; 

5. Se felicita de que la ayuda presupuestaria sectorial2 se haya definido como un medio de 
aumentar los recursos financieros asignados a la educación y a la salud; considera que esta 
opción es más eficaz que la ayuda presupuestaria general, aunque esté vinculada a los 
progresos realizados en estos sectores; 

6. Se alegra de la contribución de la Comisión al Programa de gasto público y rendición de 
cuentas financieras (PEFA), que contribuye a reducir los riesgos inherentes a la ayuda 
presupuestaria; toma nota, no obstante, de las conclusiones del Tribunal de Cuentas, según 
las cuales el hecho de que el seguimiento de la gestión de las finanzas públicas sea 
compartido entre la oficina de cooperación EuropeAid y la Dirección General de 
Desarrollo (DEV) «sólo funciona gracias a las buenas relaciones interpersonales»3; 

7. Reconoce el apoyo prestado al refuerzo de las capacidades en los parlamentos de los 
países ACP; pide que se extienda esta actividad con el fin de aplicar en su totalidad la 
recomendación del Tribunal de Cuentas según la cual «las relaciones con las autoridades 
de los Estados beneficiarios […] deberían ampliarse, además del Gobierno, a los 
Parlamentos y a las Entidades Fiscalizadoras Superiores cuyas capacidades es necesario 
reforzar»4;

8. Felicita a la Comisión por haber incrementado cada año, desde la reforma de la gestión de 
  

1 Informe especial n° 4/2005, apartado 63. 
2 Respuesta a la pregunta 1.4 del cuestionario de la Comisión de Desarrollo. 
3 Informe especial n° 2/2005, apartado 65. 
4 Informe especial n° 2/2005, apartado 89. 
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la ayuda exterior, el nivel tanto de los compromisos como de los pagos, y por haber 
reorganizado EuropeAid para prestar una mejor asistencia a las delegaciones 
descentralizadas; comparte la inquietud de la Comisión1 con respecto a la disponibilidad a 
su debido tiempo de personal competente en las delegaciones, en particular en materia de 
finanzas, contratos y auditoría; 

9. Acoge con satisfacción el aumento de la plantilla media por tramo de 10 millones de euros 
administrados, que pasó de 4,1 en 1999 a 4,8 en 2004; lamenta que esta cifra se mantenga 
muy por debajo de la media de los donantes europeos y que actualmente se esté 
reduciendo; 

10. Pide a la Comisión que garantice que la capacidad administrativa en materia de política 
de desarrollo en Bulgaria y Rumanía se reforzará antes de su adhesión a la UE.

  
1 Respuesta a la pregunta 5.2 del cuestionario de la Comisión de Desarrollo.


